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JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
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Radicado 76-001-31-03-017-2022-00099-00 

Proceso Ejecutivo a continuación   

Demandante Hugo Bayardo Lalinde Echeverry 

Demandado Elsa Ordoñez Cortes y otros 

Providencia Auto de sustanciación No. 493 

Decisión Pone en conocimiento y requiere demandante  

 

Como quiera que el demandado Mauricio Rafael Ordoñez Quiroga se 

pronunció frente a los hechos y pretensiones de la demanda, de manera 

oportuna invocando excepciones de mérito, se incorporará al expediente 

para ser tenido en cuenta una vez se integre la litis en su totalidad. 

Igualmente, se pondrá en conocimiento del demandante la manifestación 

del mencionado demandado sobre el fallecimiento de la señora María 

Marlene Ordoñez Leyton (qepd) y sus herederos, para que se sirva 

acreditar prueba de la existencia de sus sucesores procesales, de 

conformidad con lo dispuesto en los art. 68 y 85 del CGP.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR a los autos la contestación de la demanda 

presentada por el demandado Mauricio Rafael Ordoñez Quiroga, para ser 

tenido en cuenta una vez se integre la litis. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al demandante para que se sirva acreditar 

prueba de la existencia de los sucesores procesales de la señora María 



Marlene Ordoñez Leyton (qepd), de conformidad con lo dispuesto en los 

art. 68 y 85 del CGP.   

 

TERCERO: La presente decisión deberá notificarse por estados 

electrónicos, de conformidad con lo previsto en la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

 

046 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 
CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. __105_de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 7 de julio de 2022 

 
__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 
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